
Al pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia: 

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo  ha  considerado  el  proyecto  de

comunicación  52251  CD  –  FSP  -  CIUDAD  FUTURA  del  diputado  Del

Frade, por el cual se solicita disponga impulsar la regularización y posterior

adjudicación de lotes del bario Parque Habitacional Ibarlucea, departamento

Rosario; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, habiendo realizado modificaciones de técnica

legislativa en el texto, esta Comisión aconseja la aprobación del mismo, el

que ha continuación se transcribe: 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  evalué  la

posibilidad de realizar la regularización dominial de lotes del barrio Parque

Habitacional Ibarlucea, departamento Rosario.

Sala de la Comisión, 17 de abril de 2024.
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